INFORME DE GESTION, JUNTA DIRECTIVA PARA EL PERIODO OCTUBRE 2007 – OCTUBRE 2009 
MIEMBROS DE JUNTA: Montserrat Armele (Paraguay), María Alice Parente (Brasil), Yulia Solovieva (México), Jorge Eslava (Colombia), Victor Feld (Argentina), Jorge Lorenzo (Uruguay), Ricardo Rosas (Chile).

Queridos amigos de SLAN:

Un cordial abrazo a todos. El presente es el informe de gestión de la Junta Directiva para el periodo Octubre 2007 – Octubre 2009.

1. Página web: Elaborando sobre el mensaje Presidencial en la web: El tropiezo fundamental que ha tenido SLAN a lo largo de estos veinte años ha sido la distancia física y los costos inherentes a los esfuerzos por superar  esas barreras de distancia. El mundo virtual nos ofrece la posibilidad de eliminar esa limitante. Si somos suficientemente imaginativos y proactivos podremos trabajar e interactuar todos – desde la Patagonia hasta Canada – como si estuviésemos en el mismo salón. Esa es nuestra oportunidad y ese es nuestro reto. Se encuentra ya plenamente funcional esta nueva versión de nuestra página web, evolucionando hacia el concepto de web/2.0. A diferencia del clásico concepto de Internet, entendido más como un gigantesco tablero en el que se podía conseguir todo tipo de información, la web/2.0 entiende el Internet como un vehículo para la interacción de grupos y personas. Gracias a ella podremos conformar comunidades académicas, interactuar con otros grupos y personas, trabajar en conjunto en tiempo real, etc., etc. En una palabra, eliminar la barrera de las distancias y sus costos. En este momento la página web 2.0 se encuentra ya plenamente funcional. Para que rinda sus frutos se requiere que todos nosotros – interesados en la Neuropsicología, miembros o no de SLAN - nos apropiemos de ella y construyamos juntos comunidad académica. Quisiéramos alentar a todos por ejemplo a colocar en la página sus programas de formación y sus grupos de investigación, sus posters con sus trabajos de investigación, sus noticias de eventos a realizarse, sus comentarios a libros y artículos y a contactar directamente a otros coinvestigadores de su interés desde la misma plataforma. En la página se encuentran las instrucciones para realizar todas estas acciones. 
2. Congreso: Recordaremos todos 2009 como el año de la gripa N1H1, como el año de la crisis más grande desde la gran depresión de 1930, del impacto más grande que haya sufrido México en su sector turístico y de servicios como consecuencia de lo anterior. Pero por encima de todo ello, recordaremos todos 2009 como el año en que a pesar de todo lo anterior Luis Quintanar y su maravilloso grupo de la Maestría en Neuropsicología de la Universidad de Puebla nos regalaron el mejor Congreso de SLAN. Gracias a ellos. Gracias a todos.
3. Revista: Tal como fue anunciado por la Editora, Rochele Fonseca, la revista de SLAN es ya una realidad con la presentación en este Congreso del primer número. Es misión de todos nosotros nutrir la revista con nuestros artículos a fin de contribuir a su fortalecimiento.
4. Beca Dalmas: Para este XI Congreso se otorgaron las primeras 25 Becas Dalmás. Se encuentra plenamente reglamentada la recepción de solicitudes y el mecanismo de selección.
5. Regreso de antiguos miembros y afiliación de nuevos:  Consciente de que las exageradas exigencias para membresía la  mantenían en condición de sociedad cerrada, la Asamblea de 2007 en Buenos Aires ordenó diseñar los mecanismos para que el ingreso a SLAN fuese mucho más sencillo, expedito y atractivo. Por el momento hemos condonado la deuda anterior a quienes no pudieron pagar esas cuotas de membresía de tal manera que deben pagar solo la misma suma que los miembros al día. De igual manera hemos aceptado como publicación válida las presentaciones de trabajos en los Congresos SLAN y surtido la recomendación para ingreso por una recomendación amplia del Presidente para todos aquellos que deseen ingresar o reingresar bajo el principio de la presunción de la buena fé. Solo lo anterior pues el estatuto no permite una mayor liberalidad. Sin embargo creemos que esto es aún insuficiente y por ello estamos presentando a esta Asamblea una solicitud de modificación de estatutos que elimine las barreras innecesarias a la afiliación a SLAN.
6. Reforma de estatutos: Presentamos a ustedes – a través del Comité de Asamblea - una propuesta de reforma de estatutos que tiene cuatro aspectos básicos:
a) Notas aclaratorias. SLAN no tiene comité de admisiones ya que esa función la cumple el comité de la Asamblea. Sin embargo en varios sitios en el estatuto se menciona el “comité de admisiones” cuando evidentemente se quiso decir “comité de asamblea”. Ese y varios errores similares requieren ser aclarados para depurar el  estatuto. Igualmente, hay varios “horrores” de ortografía que se subsanan.
b) Requisitos legales para poder obtener la personería jurídica. Como se explica más adelante, es ya muy difícil operar sin ese requisito legal. Ello requiere – por exigencias de la ley – algunos ajustes.

c) Modificación de los requisitos de ingreso. Como saben todos los que han asistido a Asambleas anteriores, se torna cada vez más crítica la situación de membresía en SLAN pues los exagerados requisitos de admisión nos han ido convirtiendo en un muy pequeño círculo cerrado. Todas las últimas Asambleas han insistido por ello en la necesidad de “abrir” SLAN, en especial a los jóvenes investigadores. Presentamos una propuesta de reforma que convierta esta aspiración en realidad.

d) Eliminación de algunos comités. En veinte años de existencia, hay comités que nunca han sesionado ni se les ha nombrado miembros. Ello nos coloca en situación de tener un estatuto que en partes no se cumple y ello es perverso por cuanto institucionaliza la cultura de no obedecer obligatoriamente el estatuto.

7. Personeria jurídica: Después de veinte años se hace ya casi imposible operar sin una personería jurídica. Al mismo tiempo, nos privamos de muchas ventajas que tendríamos si fuésemos persona jurídica, como por ejemplo la posibilidad de recibir donaciones para nuestras Becas Dalmas. Se solicita a la Asamblea la autorización para hacer ese registro. Una vez obtenida la personería jurídica, se abriría la cuenta corriente respectiva en un sitio que ofrezca la mejor opción para movilizarlo directamente en dólares, por via electrónica y sin mayores costos de movilización. 
8. Vínculos: Hemos realizado contactos frecuentes con la Internacional Neurospychologic Society (INS). Como resultado de ello, hemos sido invitados a su Congreso en Buenos Aires 2008 y de nuevo seremos un simposio invitado en su congreso internacional en Acapulco, febrero de 2010. Para este último, seleccionaremos el simposio que resulte mejor evaluado en Puebla y ese será el simposio invitado por INS  a Acapulco 2010.  Hemos acordado intercambiar nuestras respectivas bases de datos para promocionar nuestros eventos y para que le llegue a nuestros afiliados la información directa de INS. Continuamos explorando nuevos mecanismos de cooperación que le abran oportunidades a nuestros investigadores y ayude a visualizar el trabajo que se hace en América Latina. Hemos realizado contactos crecientes con la Neuropsicología de Brasil y de Cuba. Como resultado de ello, Cuba viene como simposio invitado a Puebla y  SLAN ha sido invitado a abrir  el Congreso Brasileño de Neuropsicología, 2009. A nivel individual, continuamos en la búsqueda de atraer al seno de nuestra comunidad a todos los interesados en la Neuropsicología en Latinoamérica.

9. Administración: Hemos adoptado la rutina de realizar reuniones de junta directiva via Skype. Ello nos ha permitido realizar hasta el momento seis reuniones de junta directiva lo que ha agilizado la toma de decisiones y facilitado su implementación.

Ha sido un honor poder servirlos. Nos alegra y enorgullece contemplar el vigor con que crece día a día nuestra comunidad Neuropsicológica Latinoamericana. Nuestra gratitud a todos los que –desde la junta o fuera de ella – contribuyeron a convertir en realidad todos estos hechos que hace dos años eran simples propósitos. Nuestros mejores deseos porque el futuro nos sea propicio. 
Un abrazo cordial a todos

Jorge Eslava

Presidente / SLAN
